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VISIO:
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, la Caila N" N4-202|CPPR-MPLP/IM, de fecha

t7 di febíero de 2025, et Acta de Sesión de Conceio Municipal de techa 13 de natzo de 2025, y;

ACUERDO DE CONCUO Ng 046-2025-MPLP
Tingo Maria, 14 de marzo de 2025

c RANDO:

Finalmente, luego de la deliberaciÓn pot pafte de los regidores, y a lo establecido por el afticulo

41 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley lf 27972, por UNANlltlDAD, el c,onceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO. - RATIFICAR la Ordenanza Municipal N" 013-2024'MD-MDB'LP' de

fecha 11 de dicienbre de 2024, que aprueba el Beneficio "Pronto Pago", para el año fiscal 2025

en et distrito de Maiano Damaso Beraun, en merito a los fundamentos expuesfos en la pañe

considerat¡va de la presente.

ART(CULO SEGUA'DO. - RATIFICAR ta Ordenanza Municipal N' 014-2024'MD-MDB-LP, de

fecha 11 de diciembre de 2024, para el cobro de impuesto predial parc el año 2025' y dispone la

presentación y/o actuatizac¡ón automática de /os yalores de predios contenidas en las

declaraciones jundas, presentadas por los contribuyentes y el pago de la nueva determinación

del impuesto predial, correspondiente al año fisca|2025, con venciniento al 28 de febrero del año

fiscat 2025. en merito a los fundamenfos expuestos en la parte considerctiva de la presente.

C,onforme to establece ta ConstituciÓn Política del Peru en su aúículo 194, mod¡ficada pot las

Leyes de Reforma C,onstitucionalNo 27ffi0,28ffi7 y 30305, concordante con elañículo ll delfitulo

Pieliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y

disfnfa/es, contorme a Ley, son los órganos de gobiemo local, que tbnen autonomia política,

economica y administrativa, en lo§ asunfos de su conpetencia. La autonomia que la ConstituciÓn

esfab,ece para las municipalidades nd¡ca en la facultad de eierer aclos de gobiemo,

administrativos y de administraciÓn, @n suieción alordenamiento iutídico;

Prescribe el aftículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972 eslab/ece guer Lo§

C,oncejos Municipales ejeren sus funciones de gobiemo mediante la aprobaciÓn de ordenanzas

y acuerdos. Los asunfos admin istrativos concemlentes a su organización ¡nlema, bs resuelven a

través de resoluciones de @ncejo. ( . . .) , en concordancia con el adiwb 41 del mismo cuerpo lqal
señalado, indica que los acuerdos son decislones, que toma el @n@iq refeñdas a asunfos

específicos de interés púbtico, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de

gobiemo para pncticar un determinado acto o suietarse a una cotúucla o norma ¡nstitucional;

Máxine, el Acta de Sesión Ordinaia de C'onceio Munhipal de fecha 13 de narzo de 2025, en la

que se pone a considencion del pleno, b Afta No 00+202íCPPR-MPLP/\M, del prcsidente de

la Comision de bmisión de Planeambnto, Presupueslo y Rentas, de fecha 17 de tebrero de

2025, la Opinión Legal N' 078-202^OGAJNPLP, de fecha 14 de febrero de 2025, el lnfonne M
022-202íGAT-MPLP/TM, de fecha 12 de febrerc de 2025, el d¡ctamen N" 0012025-CPPR'

MPLPITM, de fecha 17 de febrero de 2024, de la Comisión de Planeamiento, Presupuesto y

Renfas.
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ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR a Gerenda Municipat Gerencia de Administac¡ón Tribúaña,

Municipalidad Distritalde Mariano Damaso kraun, y demás órganos y unidades orgánicas pe inentes de

la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la oficina Geneal de Atenc¡Ón al Usuaio y Gestión

Documentaia, en coordinacion con la Oficina de Tecnologías de la lnfo¡mación, la PublicxiÓn del presente

Acuerdo de hncejo Municipal en el Poñal lnstitrtcional de la Pqina Web de la entidad.

COMUNIQUESE, CÚMPI/.SE, PUBL(QUESE Y ARCH|VESE
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